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Para que de una manera rápida y eficaz se 
realice la Revolución Nacional se reorganiza 
la Administración Central del Estado

El Boletín Oficial del Estado correspondiente al día de 
hoy publica la siguiente ley de la Jefatura del Estado:

JEbAl URA DEL ESTADO.-Ley de 8 de Agosto de 1939 
modificando a organización de la Administración Central del 
Astado establecida por la de 30 de Enero y 29 de Diciembre 
ue iydo.

1 erminada la guerra, y comenzadas las tareas de la re
construcción y resurgimiento de España, es necesaria la adap
tación y la organización del Gobierno del Estado a las nuevas 
exigencias de la situación presente que permita que, de una 
manera rapida y eficaz, se realice la Revolución Nacional v el 
engrandecimiento de España. ■

Ello aconseja una acción más directa y personal del Jefe 
del Estado en el Gobierno, así como también su intervención 
en aquellas actividades ministeriales y en las castrenses, para 
que tundidas en un poder único no se entorpezca la labor de 
la creación de nuestras armas de tierra, mar y aire, constitu
yendo para su suprema dirección y coordinación, a las órde
nes dilectas del Generalísimo o de los Ejércitos, un órgano 
permanente de trabajo. 5
. Sniia»,lcy.se- seParan del Ministerio del ramo para depen
der del Movimiento aquellas funciones relacionadas con la 
actividad sindical, que radicarán en las líneas jerárquicas del 
Partido.

EL NUEVO GOBIERNO 
DE ESPAÑA

EN SU VIRTUD, DISPONGO

. 3'° La organización de la Administración Cen
tral del Estado, establecida por leyes de 30 de Enero de 1938 y 
29 de Diciembre del mismo año, se modifica en los términos 
expresados en los artículos que siguen:

Artículo 2.° Los Ministerios serán los siguientes: De 
Asuntos Exteriores, dy la Gobernación, del Ejército, de Mari
na, del Aire, de Justicia, de Hacienda, de Industria y Comercio, 
de Agricultura, de Educación Nacional, de Obras Públicas v 
del Trabajo. J

Artículo 3.° Se suprime la Vice-Presidencia del Gobierno, 
pasando a depender de la Presidencia los organismos y fun
ciones que dependían de aquélla. Se exceptúa la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, la cual formará parte del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Se crea la Subsecretaría de la Presidencia, enn las funcio
nes que correspondían a la extinguida Subsecretaría de la 
Vice Presidencia, y todas las funciones que se le encomienden, 
i ^Lculo 4.° Como organismo directivo de los trabajos 

de la Defensa Nacional y coordinar de los Estados Mayorerde 
1 ierra, Mar y Aire, funcionará a las órdenes directas del Ge
neralísimo, un Alto Estado Mayor, con un General al frente, y 
con el indispensable personal especializado en las tres ramas: 
militar, marítima y aérea.

Articulo 5." Se crea la Junta de Defensa Nacional bajo 
la presidencia del Generalísimo y compuesta por los tres 
Ministros del Ejército, Marina y Aire, y sus Jefes de Estado 
Mayor actuando de Secretario el general jefe del Alto Estado 
Mayor.

Podrán formar parte de la Junta, cuando sean convoca
dos, los Ministros de Industria y Comercio y de Asuntos Exte
riores, y los Jefes de Industria Militar, Naval y Aérea.

, Artículo 6.° El Ministerio de Trabajo, comprenderá las 
Direcciones Generales de Trabajo, de Jurisdicción del Tra
bajo, de Previsión y Estadística. *

Pasarán a depender del Servicio de Sindicatos de Falange 
Española Tradicionalista y de las JONS todos los asuntos 
directamente relacionados con las actividades sindicales.

Presidente: Generalísimo Franco,
Asuntos Exteriores: Coronel D. Juan Beigbe- 

der Atienza.
Gobernación: D. Ramón Serrano Súñer.
Ejército; General de División D. José Enrique 

Vareta.
Marina: Vicealmirante D. Salvador Moreno.
Aire: General D. Juan Yagüe.
Justicia: D. Estéban Bilbao Eguía.
Hacienda: D. José Larraz López,
Industria y Comercio: D. Luis Alarcón de la 

Lastra.
Agricultura y Encargado de la Cartera del 

Trabajo: D. Joaquin Benjumea Burin-

los altos cargos de 
Falange Española Tradi- 
cionalista y de las IDUS

El «Boletín Oficial del Esta
do» ha publicado los siguien
tes decretos:

Nombro presidente de la 
Junta Política de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JONS a don Ramón Serrano 
Suñer.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto, dado en Burgos 
a 9 de Agosto de 1939. Año de 
la Victoria.—Fiancisco Franco.

y

Educación Nacional: D. José Ibáñez Martín. 
Obras Públicas: D. Alíonso Peña Boeui.
Ministro del Partido: General Muñoz Grande. 
Ministros sin Cartera: D. Rafael Sánchez Mazas 

D. Pedro Camero del Castillo.

Articulo 7.° Correspondiendo al Jete del Estado la su
prema potestad de dictar normas juridicas, de carácter gene
ral, conforme al artículo 17 de la Ley de 30 de Enero de 1938, 
y radicando en él, de modo permanente, las funciones de* 
Gobierno, sus disposiciones y resoluciones, ya adopten la for
ma de Leyes ya de Decretos, podrán dictarse aunque no vayan

Cesa en el cargo de Secreta
rio General de Falange Espa
ñola fradicionalista y de las 
JONS don Raimundo Fernán
dez Cuesta.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto, dado en Burgos 
a 9 de Agosto de 1939. Año de 
la Victoria.—Francisco Franco.

Nombro Secretario General 
de Falange Española Tradicio- 
nahsta y de las JONS, al Gene
ral de Brigada don Agustín 
Muñoz Grande.

Así lodispongo por el presen 
te Decreto, dado en Burgos a 9 
de Agosto de 1939. Año de la

’ Victoria.—Francisco Franco.

Nombro Jefe directo délas
precedidas de la deliberación de Consejo de Ministros, cuando í?ilic.ia.s de Falange Española 
ro mnPC Ho 11 rrrünnln nrí __ : „ „ _: . i . 1 I ra í 11 <" I M Hü 11«. i 11 V < 1 p 1 oc líA V Crazones de urgencia así lo aconsejen, si bien en tales casos, el 
Jefe del Estado dará después conocimiento a aquél de tales 
disposiciones o resoluciones.

Artículo 8." Los actuales servicios nacionales de la ad
ministración Central se denominarán, en lo sucesivo, Direc 
ciones Generales.

Artículo 9." Por el Ministerio de Hacienda se proveerá a 
la dotación de los nuevos Ministerios y organismos que se 
crean, efectuando las transferencias y habilitaciones de cré
dito que sean precisas.

Disposición final. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se onongan a lo establecido en los artículos que anteceden.

Así lo dispongo, por la presente Ley.
, Dada en Burgos, a ocho de Agosto de 1939.—Año de la 

Victoria.
FRANCISCO FRANCO

Tradicionalista y de las JOÑS, 
al General de Brigada D. Agus
tín Muñoz Grande.

Asi lo dispongo por el pre
sente Decreto, dado en Burgos 
a 9 de Agosto de 1939. Año de 
la Vicloi ia.— Francisco Franco.

Nombro Vicesecretario Ge
neral de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS 
a D.Pedi o Gamero del Castillo.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto, dado en Burgos 
a 9 de Agosto de 1939. Año de 
la Victoria.—Francisco Franco.

M.C.D. 2022



Actividad___
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Empresario
¿Cumples todas las leyes vi

gentes sobre trabajo.
¿Abonas todos los seguros 

sociales?
Si no lo haces no te quejes ni 

te extrañes que sea una fuerte 
sanción la que te imponga lo 
que voluntariamente debieras 
hacer.

El gasto público
El Estado ha de vivir ausente de lujos, 

pero con holgura y sin temor

El gasto público es el modo 
de dar satisfacción real a las 
obligaciones y cargas del Esta
do; es el modo solemne por el 
que se realizan materialmente 
los fines de civilización y pro

carse el medio de satisfacerlos» 
si se quiere seguir una política 
metódica y racional de engran
decimiento. Por eso es acertada 
la controversia técnica respecto
si tal o cual obra tiene amplia 
repercusión en los intereses del 
país; pero carecerá de lógica 
que una vez aceptada técnica
mente su ejecución, no pueda

greso y da carácter de perma- i 
nencia a los órganos adecuados ] 
para cubrir las funciones pú- < 
blicas. Por consiguiente, el gas- i 
to debe responder a la impor- 1 
tancia de las obligaciones y । 
funciones, graduadas por lo ge- : 
neral en razón a la potencia y 
desarrollo moral, material y 1 
económico del pueblo. El gasto 
es el aliento económico que 
sostiene y permite la elevación 
de la Nación.

Es un hecho axiomático que 
la creciente actividad del Esta
do responde a la línea ascen
dente de la prosperidad cultural 
y que cada vez es más extensa 
e intensa la intervención de 
aquél para regular y dar efecti
vidad práctica a las exigencias 
que imprime el perfeccionamien
to de la vida de un pueblo. 
Cuatro conceptos son los cen
tros de absorción principales 
del grueso del presupuesto de 
gastos: atenciones de defensa 
nacional, de obras' públicas, 
culturales y de servicios públi
cos. Las cuatro atenciones enu
meradas son imprescindibles y 
tienen que responder necesaria
mente a la categoría de las ne
cesidades presentes y futuras 
del Estado.

Nadie pondrá en duda que 
cabe discutir la necesidad del 
gasto en atención a los benefi
cios que puede reportar; pero 
una vez admitido como de con
veniencia nacional, debe bus- 

un triunfo personal; así fué vul
gar el dichu. «El que venga atrás 
que lo arregle». En este aspecto 
medítese sobre la responsabili
dad que corresponde al que 
niega un crédito para construir 
una fortificación en lugar por 
donde se realiza después la in
vasión de un ejército enemigo.

Es absoluta líente preciso 
conceder catego ía a los gastos 
de tipo financiero, distribuyén
dolos en varios Dresupuestos, y 
que las orientaciones político- 
financieras tengan orientación 
hacia el futuro. No basta salir 
del paso, sino que debe prestar
se atención especial a planes de 
gran envergadura que transfor
men radicalmente la estructura 
del país, aún cuando ello se 
traduzca en considerable au
mento de gastos. Hay que aten
der el presente y ser previsores 
para el porvenir. Tampoco pue
de servir de argumentación la 
carencia de recursos fiscales, 
pues éstos hay que buscarlos 
como sea cuando representa su 
utilización una gran mejora so
cial y siempre que estén conte
nidos en los límites aconseja-

llevarse a fácil término por ne
gación de los recursos econó
micos indispensables.

Los gastos han sido clasifica
dos en atención a su carácter 
de ordinarios y extraordinarios, 
es decir, según revistan perma
nencia por su fijeza o periodici
dad o sean accidentales por 
falta de estas condiciones. Aho
ra bien,, los primeros son admi
sibles en todo momento ya que 
van unidos a la misma existen
cia del Estado, y sin los cuales 
difícilmente podría subsistir. En 
cuanto a los segundos, debe 
establecer dos grupos: los que 
responden a un carácter econó
mico y los que ostentan carác
ter financiero, o sea, según

bles de la renta nacional. No ■ 
procede con mejor acierto el ■ 
Estado que formula su presu- . 
puesto de gastos según el cálcu
lo de los ingresos normales, 
sino aquel otro que corresponde 
a la Nación por su historia, el 
presente y e! futuro, y después 
eleva el rendimiento de los in
gresos o crea nuevos impuestos, 
aún a costa de grandes sacrifi
cios económicos del ciudadano.

La moderna política totalita
ria, fundamentada en un conte
nido estrictamente nacional y 
que se preocupa de la supera
ción material y moral de los 
habitantes, tiene que abandonar 
esos viejos moldes. Hay que 
pensar seriamente en tener un 
Estado con grandeza y no con
denado eternamente a la po
breza. Sueldos y salarios tienen 
que ajustarse al verdadero nivel 
de vida; el Ejército y la Armada 
ser potentes, y las obras y ser
vicios públicos que llenen am
pliamente su cometido. El Es
tado ha de vivir ausente de 
lujos, pero con holgura y sin 
temor... Entonces puede decirse 
que se ha logrado una Patria 
Grande.—ENRIQUE ESTEBAN

tengan por objeto cubrir nece
sidades presentes, momentáneasidades presentes, momcuiauca 
y temporalmente, o sean éstas
eficientes durante un largo pe-
ríodo, sin que puedan estimarse 
como normales u ordinarias. 
Ha sido frecuente eludir estos 
últimos por los que tenían en 
sus manos el decidir de las 
finanzas públicas ante el deseo 
de presentar una liquidación de 
presupuesto favorable o con 
pequeño déficit. Se atendió más 
al resultado subjetivo que al 
objetivo, dado que siempre se 
vivía en corta vida ministerial y 
lo que se deseaba era alcanzar

La Juventud y la Política
Nos parece oportuno insistir 

acerca del Centro de prepara
ción política para jóvenes crea
do en Italia de que ya hablamos 
en nuestra última edición. En 
este Centro se ingresará me
diante una prueba que com
prende un ejercicio escrito so
bre tema político, otro de tema 
libre, otro ejercicio militar y 
otro deportivo.

Derivemos la enseñanza que 
nos sea posible de esta expe
riencia que emprenden los ita
lianos al cabo de varios lustros 
de vida triunfal del fascismo. 
La preparación política de la 
juventud es asunto de impor
tancia fundamental, sobre todo 
en países como el nuestro que 
han pasado por una etapa de 
democracia, la cual ha dejado 
inevitablemente un sedimento 
de ideas y de costumbres. Con
viene no sólo extirpar la prácti
ca del democratismo, sino crear 
la mentalidad nueva que repug
ne esa práctica y posea el con
vencimiento racional teórico de 
su calidad perniciosa. Lo pri
mero está logrado, pero hace 
falta lograr lo segundo. Es tarea 
más larga y de mayor hondura 
y ha de realizarse principal
mente operando sobre las ju
ventudes.

También en este punto la di
rección que sigue el fascismoita- 
liano puede servirnos de orien
tación provechosa. Obsérvese 
el cuidado con que se cultiva la 
disciplina militar y la aptitud 
física. El pueblo que desea rege-
nerarse y levantarse ha de po
seer ante todo una juventud 
sana y disciplinada. El deporte, 
en su verdadero sentido del 
riesgo y arrojo, de valentía y 
nobleza, puede conseguir mu
cho. La juventud criada a los 
pechos de la democracia es ju
ventud de local cerrado, de club 
o de taberna. Es propicia a la 
emboscada y al pensamiento 
torvo y huye del aire libre y del 
ejercicio que requiere verdadero 
valor. Sólo con preocuparse de 
tener una juventud sana y vale
rosa se hace mucho en servicio 
de la obra nacional.

Pero al lado de esta forma
ción física es necesaria una obra 
de cultura. Varias veces hemos 
insistido en el concepto capital 
de que las revoluciones y las 
transformaciones délos pueblos 
las hacen ante todo las ideas. 
El Estado nuevo es firme y se 
mantiene sobre sus bases en 
virtud de poseer, más que una 
fuerza coactiva y un asenso po
pular, una doctrina cierta. Esta 
doctrina es la que conviene lle
var hasta la intimidad de los 
espíritus, dotando a los jóvenes 
de un conocimiento profundo 
de ella y de todo el bagaje 
cultural necesario para defen
derla y propagarla. Desterrar 
el prejuicio democrático, susti
tuirlo por una ideología posi
tiva, de poder creador e ímpetu 
renovado, y albergar el todo en 
una juventud ágil, generosa, 
llena de afán de vida y dispuesta 
a sacrificar su vida, es lo que 
nos importa. No dudamos de 
que éste es el criterio y de que 
a esto se aplican esfuerzos cons
tantes y meritorios que han de 
dar su fruto. Al presentar el 
ejemplo de Italia no nos propo
nemos otra cosa que animar ese 
esfuerzo,brindándole una mues
tra de lo que se dispone a llevar 
a cabo un país que nos ha ante
cedido en la tarea de levantar 
sobre las ruinas y los desórde
nes, nacidos de la democracia y 
el marxismo, una obra nacional 
alentada por un espíritu nuevo.

LEJIA ELECTRA

CASA GUILLERMO
Especialidad en tapas 

de todas clases

Entre ellas no faltan los exquisitos

PAJARITOS
Nos visiten y se convencerán 
Platería, 47 - Teléfono 1644- PALMA

FARMACIA

GUILLERMO mm
8 O L L E R
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Utilidad de las abejas
, La apicultura es la ocupación 
campestre que procura los ma- 

i yasm ijne^9os con d menor 
ni N° cx,2e. Jargos estudios 

gran trabajo, ni requiere 
§astos que la compra de 

las colmenas.
La apicultura enseña a cui

dar las abejas para cosecharla 
oikíva y el ProPóleos. El 
cultivo de las abejas debería es
tar muy desarrollado; debiera 
íunívad1’' n° solamente a los 
cultivadores, por los servicios 
^1.es Procura, sino a todo el 
mapedf0: obreros, propietarios, 
™a^stros, etc. Es una distrac- 
c on interesante y agradable,

árbol, que florece al empezar la 
primavera, necesita de las abe
jas para la fecundación de sus 
rlores, pues en esta época los 
otros insectos no han salido 
todavía de su letargo del in
vierno.

Por lo que respecta a las flo
res del campo y de los prados, 
se han efectuado ensayos que 
demuestran la utilidad innega
ble de nuestros precioses auxi 
nares. Darwin hizo la siguiente 
experiencia: escogió veinte ca
bezas de trébol blanco que cre
cían libremente y que frecuen
taban las abejas; al terminar el

SÍe“P- huen G

luí Otras vointn

este trébol produjo

Con lino español fabricanse 
telas vistosas

El lino se sembró en Aragón, se 
hiló en Santander y se ha tejido 

en Cataluña

En primavera, cuando empie
zan los días buenos, la abeja ne
cesita para criar a su numerosa 
lamilla, del polen y del néctar 
de las primeras flores que se 
abren. Yendo así, de flor en flor, 
contribuye, en gran parte, a au- 
mentarel producto de la cose 
cha. De este modo, las personas 
que poseen colmenas en sus 
huertos o jardines, verán au
mentar la cantidad media de los 
frutos que obtienen anualmente 
porque, gracias a las abejas^ 
los frutos habrán cuajado en 
mayor número. Tomemos como 
ejemplo el melocotonero. Este '

. " _-T~— w •*•*** O con un
tul otras veinte cabezas seme 
jantes, que crecían en iguales 
condiciones: el resultado fué 
que estas veinte cabezas, priva
das de la visita de las abejas, no 
dieron más que la tercera parte 
de la producción normal de 
semillas.

1 La flor y la abeja son dos 
■ amigas inseparables que nece- 
i sitan de su mutua ayuda para 
1 y.lvlr- La abeja necesita de la

“Q1*’Par9 recoger su alimento, 
y la flor de la abeja, para per
petuar su especie.
. El hombre, gracias a la abe
ja, obtiene algunos productos 
que e son necesarios. En pri
mer lugar, cosecha miel, que es 
un alimento sano, compuesto 
en sus cuatro quintas partes, de 
uu azúcar untuoso, directamen
te asimilable y de materias nu 
tntivas que no producen ningún 
residuo, Su análisis revela asi
mismo un 2 por 100, aproxima
damente, de materias minerales; 
en ella se encuentran fosfatos 
de hierro, necesario para la 
formación de los glóbulos rojos ■

La nueva tela de fantasía, es muy apropiada 
para vestidos de señora

Por otra parte, al visitar la 
abeja la flor del manzano, hace 
caer de ella los huevos del gor
gojo, enemigo terrible de estos 
arboles, que convierte en estéril 
la flor.

Entre la abeja y la flor existe 
una perfecta armonía. Como la 
flor, la abeja es delicada en su 
estructura.

|t«iiiuiiiiiiiilii«!iliiiili*... . ................................... .......... ............... .
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LA PREVISORA MALLORQUINA
Enfidad aseguradora legalmenfe constituida

Fracisco, Sancho, 35 - Teléfono 2527 
PALMA DE MALLORCA

Ha prestado durante el mes de Julio, Año de la VICTO
RIA, servicios a los Sres. Asodados números^

=

i

31 - 279 - 837 - 1.100
2511 " 2526" v mí " lo56 " L867 " r875 " 2-06‘l" 
3 834 " 4 324 " 4^ " " 3-026 - 3-402 - 3-619 "
5 104 " " 4 602 " " 4'651 - 4'662 " 4«68 -
a 17? * ^602 * 5'639'5'840 - 6.048 - 6 145 -
9238 Z 1 W6308 6'856 " 7525 " 8-418 ' 8 M6 '

6.145 -

2.389 
3.629
4.700
6.231
9.167

I

i

En la Calle Paraíso. .
En la Calle Chopín . . * * 
En la Calle Tte. J. Llobera .
En la Calle Gonzalo Ferragut 
En la Calle Cabana. . . .

. núm. 60
. s/n
. núm. 9
. núm. 2

núm. 13

INCA 
INCA 
INCA 

POLLENSA
PONT D1 EÍ 1= bompari . E ANÍ T^

s En la Calle Canónigo Pol. núm 5 RINK'xt pm | En la Calle RaméntuIL . ; ; X. SLEM 
g En la Calle San José .
| En la Calle Larache. .
g En la Calle Mihnel Rubí

núm. 16
. núm. 35
. núm. 18
. núm. 16

BINISALEM

| Sin una molestia 
Sres.

BINISALEM 
andr ait x 

l l uc hmayo r
ni un gasto para los

familiares
^Ul|iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimii¡li.... .

Arag^^p!^?^ Jino cultivado 
kilómetros del trente se esl-h/vp611!-°C?S10neS a Pocos 
unos dias en muchos comercios^e^pa^ 11336 

con tos quSe £TPÍaf Pai a Veslidos de
lino aragonés aue tuvnTd0 e1S^ño* de tejidos 
Calatayud, riea^v Daroca v talleres en Zaragoza, 
desaparecido de nuestra remón11^38 pllantaciones habían 

En 1985 pi «uesua región en el siglo pasado.
Pozas, hizo en «Heraldo1 de afrónon10 Julio Jordana de 
paña para recomendar « 1 1Una

i™.;; .—t  ,““ ~ U" a • UK 
fué aumentando de un» mñ udes de. a 8uer^. el cultivo 
y en plena guerra no m n T''3 r?P'l'a' En el añ° 1937 
bate, los aOrG±.n" "“.y.16308 de.los frentes de com-

en

de la sangre; á5do fosfórico ^le los agricultores

para la formación del esqueleto 
humano (por ello se recomienda 
-a miel como alimento fortifi
cante para los niños); ácido 
tormico, que, según los viejos 
apicultores, cura el reuma, y fi
nalmente, comprobamos en ella 
a presencia de indicios de ni

tratos, carbonatos y sulfates.
La miel constituye un remedio 

preventivo y curativo de las 
afecciones del aparato diges
tivo. Se emplea también para 
uso externo, como ungüento 
Para quemaduras, heridas y 
otras afecciones de la piel.

Este producto entra en la fa
bricación de muchos remedios 
caseros conocidos por los api
cultores. p

La cera, segundo producto fa- 
ricado por la abeja, proviene 

de nna secreción natural de su 
cuerpo. Esta secreción se efec
túa por una glándulas situadas 

re los cuatro últimos anillos 
del abdomen de la abeja obrera 
y aparece bajo la forma de lá
minas pentagonales blancas y 
muy finas, sin olor ni sabor, 
tiene múltiples usos. Se emplea 
como encáustico para los pisos 
y los muebles, como ungüento 
para las heridas inflamadas: en 
las imprentas, en la fabricación 
de betunes, en la modelación 
etcétera. ’

Nos queda ura tercera sus
tancia que la abeja lleva a la 
colmena: el propóleos. La abeja 
se sirve de esta materia para 
tapar las rendijas de su vivienda 
y hacerla así impermeable.

La abeja recoge el propóleos 
en la corteza y en las yemas de 
ciertos arboles, como el álamo 
el castaño, el pino, etc.

El hombre lo emplea en la 
fabricación de barnices y tam
bién para curar heridas y lla
gas, siendo además antiséptico.

en sus cam-
ya una veintena de 

en los campos de Aragón

trabajado hasta convertido en SClales ,ué
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Deben los intelectuales intervenir A1lM*¡:KE^nE.s H
. — LA PALMERA H

en los negocios públicos?
Ha producido alarma, acaso I de los que estamparon sus fir- 

excesiva, que'algunos "íntelec-. n.
clones con una misma fórmula

tuales franceses hayan suscrito
un manifiesto tomando posición । 
en torno al dramatismo del ac- 1 
tual momento europeo. No es 
para alarmarse. En España, los 
intelectuales, convertida la con
dición en profesióhalidad, tercia
ron contumazmente en ladisputa 
sobre los negócios públicos. Es 
una enfermedad, a lo que pa
rece, endémica, y que nosotros 
hemos padecido ya. La hemos 
curado, por fortuna, para siem
pre. Los intelectuales tienen mu
cho que hacer. Pero es dentro 
de sus órbitas específicas. En 
los laboratorios, en las cáte
dras, en los gabinetes de traba
jo. Aisladamente. Cada cual, en 
el cerco de su disciplina y con

| de los que estamparon sus nr- aone» l u u  mm u 
mas debajo de ' papeles llenos de expresión. El 

/ de ditirámbicos elogios para «el perioridad para a
gobierno legitimo» o «el pueblo 
en armas»—o cualesquiera de

admitir su su-
perioridad para definir un deseo 
o enjuiciar una situación, repre
senta el olvido de toda la doc-

los centenares de tópicos pues
tos en circulación para definir a 
los agentes de Rpsia y a la 
chusma a su servicio—sé hayan 
apresurado a manifestar que 
suscribieron lo que se presentó 
por la cercanía de una pistola o 
la vehemencia de una amenaza 
que sabían fácil y prestamente 
realizable. Todo ha sido, pues,

su misión personal, que se con
juga y simultanea, después, con 
las misiones y labores de los 
demás. Lo que ya se ha abolido 
aquí—y por lo visto no ha ter
minado de abolirse en los me
dios democráticos del mundo — 
es la acción colectiva de los 
llamados intelectuales, con una 
calidad especial de fuerza y un 
privilegio ilógico de influencia 
sobre las gentes. -

Durante nuestra guerra los

una pura farsa. Y nosotros, los 
españoles, estamos ya curados 
de espanto. Yo no sé, en el caso 
de Francia los móviles y las 
razones de esa agrupación de 
nombres debajo de la declara
ción belicista. Hay que tener en 
cuenta, desde luego, dos datos 
de gran interés para hacer obje
tivamente el análisis del hecho. 
En primer lugar, los nombres

trina democrática e igualitaria. ' 
Es tanto como elreconocimiento 
de las minorías de calidad y de 
la existencia de una gradación 
jerárquica. En cuanto al dere
cho de opinar de ese modo coin
cidente representa la práctica 
de un manifiesto abuso, ya que 
gentes consagradas a la Inves
tigación de la ciencia, a los culti
vos del idioma, a las superacio
nes del Derecho o la Filosofía, 
se apartan voluntariamente de 
sus primitivas disciplinas para 
salir al estadio de las luchas. 
Con lo que hacen usufructo in
debido de una nombradla con

ojos acudieron al arbitrio, ya 
demasiado vulgar, de mezclar a 
los hombres de relieve en las

que pretenden ostentar una ca
lidad de selección entre la inte
lectualidad de la nación vecina, 
tienen un porcentaje representa
tivo muy corto—quizás no lle
gue al diez por ciento —en el 
documento que acaba de publi
carse. En segundo término, mu
chos de los que ahora se mani
fiestan ardorosos partidarios

seguida en sus concretas ads
cripciones intelectuales.

Los que tuvieron títulos de 
tales y llegaron a dotarse a sí 
mismos de un sentido profesio
nal, hicieron en España mucho 
daño. Y perdieron el supuesto 
derecho de la super-opinión. 
Porque las suyas se malbarata
ron al entregarlas a los que po
dían discernir premio inmediato,

letras o en las ciencias en
discernimientos sobre la cam
paña. Naturalmente, cuando ha
blaban esos hombres o ponían 
el valor sugestivo de sus firmas 
debajo de un manifiesto, era 
para declarar poco menos que> 
la felicidad a que España habría 
de llegar, de someterse, sumisa 
y ciegamente, a los dictados de 
Moscú. La profusión de mani
fiestos y declaraciones hizo des
cender automáticamente elvalor 
de tales documentos. Ya nadie

de una política de violencia con- 
las tra Alemania y el «eje», aníma
los ¡dores de una nueva guerra y 

paladines de dirimir los conflic
tos en el estruendo dramático

. creía en ellos. Se despreció visi
blemente esta mercancía política 
y literaria de las devociones es
critas y escogidamente rubrica
das. Sobre todo, por !á frecuen
cia con que se daba el caso de 
que firmantes de tales soflamas 
consiguieran abandonar la zona 
roja, y al llegar al extranjero o 
a la nacional—según la situa
ción de cada individuo—se 
apresuraran a desmentir sus 
supuestas devociones y a pro
clamar, ya en libertad de mani
festarse, las contrarias.

Terminada la guerra, y con 
ella la separación geográfica en 
que hemos vivido los españoles, 
ha sido corriente que algunos

de la metralla, son los pacifistas 
de 1918, los que al término de la 
guerra mundialrefrendaban con 
su autoridad y su prestigio la 
posición antibelicista. La mu
danza y la veleidad son eviden
tes. Y significan, en todo caso, 
un factor más entre los que des
valorizan el gesto.

A lo que sí incita el fenómeno 
de esta nueva salida de los pro
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Italia crece» Francia
disminuye

o a los que regían un negocio 
político que después, en la gran 
coyuntura, se advirtió por com
pleto divorciado de los intereses 
y las ambiciones auténticas de 
la nación. Se ha equilibrado el 
verdadero valor de la inteligen
cia. Se ha dado a cada cual su 
puesto. En el que se puede ha
cer mucho beneficio y prestar 
servicios amplísimos. En suma: 
estamos ya de vuelta de ese 
snobismo. En muchos aspectos, 
Francia atraviesa ahora por 
etapas que nosotros tenemos 
hace mucho tiempo superadas. 
Esta afición morbosa a que los 
titulares de la intelectualidad

fesionales del prestigio público 
y científico, a las lides políticas 
de un pueblo, es a reconsiderar 
lo falso del arbitrio—sobre todo 
en el emplazamiento de un país 
titulado democrático—y lo in
consistente del derecho a opinar 
de ese modo, coactivamente pre
tencioso. En cuanto a lo pri
mero, es bien sencilla la argu
mentación. Si la teoría de que 
«un hombre es un voto», y de 
que todos los ciudadanos tienen 
los mismos derechos y prerro
gativas, ¿por qué se busca el 
efecto de que los mejores, los 
seleccionados, se sitúen en un 
mismo plano de criterio y alcen 
sus voces o declaren sus ambi-

A aquellas palabras promete-. Francia este año se han cons- 
doras del Genésis, que dirigió truído más ataúdes que cunas. 
Dios al género humano al prin-) Una nación donde disminu- 
cipio de su creación, «creced y 
multiplicaos y trabajad la tie
rra», los modernos quieren

yen de manera tan rápida los 
nacimientos es una nación de

opinen, para impresionar a los 
de menor calidad mental, es un 
achaque que en España ya no 
se produce. En Francia, todavía 
sí. Lo que confirma la tesis de 
que el país vecino recorre aún 
sendas y se enamora de paisajes 
que los españoles tenemos olvi
dados en el pretérito de nuestro 
caminar por la Historia.

FRANCISCO CASARES

cambiarlas por estas otras: 
gozad de los placeres, diver
tios pero no os multipliquéis 
para que no tengáis que labrar 
la tierra. De lo cual se deduce 
que a los que siguen estas teo
rías modernas podemos clasifi
carlos entre los pueblos holga
zanes, pueblos y hombres sin 
aliento para la vida, egoístas y 
sin entrañas de amor y cariño 
para sus hijos, a los que no 
quieren hacer participantes de 
los beneficios de la creación. Y 
cuando en el mundo, el amor

Fábrica de Períumería

SAHS
Gater, n.° 1 y 
Sto.Espíritu,3 

PALMA

Para el hombre 
práctico

verdadero, que es el que se pue
de tener a los hijos, desaparece, 
y cuando el sacrificio ha sido 
suprimido de la vida del hom
bre, éste cae en la más mons
truosa degradación, porque no 
hay verdadera civilización sin 
sacrificio. El progreso de los 
pueblos está en crear cada día 
nuevos deberes y cumplirlos 
mejor, decía Concepción Are
nal. •

Y cuando los pueblos no 
quieren cumplir sus deberes, no 
quieren el sacrificio en su con
ducta encuentran el castigo me
recido a sus más criminales 
prevaricaciones.

Es sobremanera aleccionador 
el caso de Francia. No hace 
mucho el presidente de la Alian
za nacional francesa contra la 
despoblación escribía en el 
«Journal» un artículo que es 
como la proclamación de una 
derrota contra Francia, después 
de una guerra, en la que los 
enemigos de la nación son las 
madres. En Italia, ha dicho, ha 
crecido en 1938 su población en 
más de 400.000 hombres; Fran
cia, en cambio, ha perdido más 
de 30.000 franceses, diferencia

viejos, y una nación sin niños 
ha perdido el mayor encanto y 
la mayor ilusión del vivir.

La disminución de natalidac 
en Francia es tan prónunciadi 
que en 1876 hubo 1.022í300 na 
cimientos y en el año 1938 sóli 
ha habido 610.000 y siguiendí 
esta pendiente rápida el añi 
1945 no habrá más que 500.001 
y así sucesivamente. En cambio 
Alemania tuvo en 1938, un mi 
llón 450.000 nacimientos e Itali 
más de un millón.

Francia empieza a preocupa, 
se de su porvenir muy tristi
Mientras Italia y Alemania en 
cen, Francia disminuye. Y lo 
desniveles de vida entre lo 
pueblos yecinos sólo se llena 
por la invasión o la conquiso 
o por la inmigración.

Por esto da la voz de alar» 
el presidente de la Alianza p( 
la natalidad francesa. Yo qo 
siera de vosotras comprendí 
rais, dice a las madres, que 
desnatalidad significa la guerr 
Un país que se despuebla Han 
la invasión; si mañana tod 
las mujeres fíancesas sene? 
sen a ser madres, como lo h 
cen ya muchas entre vosotrí 
las naciones ávidas de conqni 
tas se precipitarían sobre nut 
tras fronteras y sobre núes! 
imperio. Francia es empuja 
por su despoblación hacia 
abismo; si ella no quiere perec 
no tiene otro camino: aumen' 
la natalidad.

¡Grandes lecciones para 1 
pueblos, que nosotros debem 

; aplicárnoslas antes de que ta 
bién para nosotros sea ta) 
Porque también en España 
teniendo muchos adorado, 

¡ Maltus.

entre nacidos y muertos. En GOMEZ DE CAST21W
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Una rehabilitación histórica
Para la perfidia francesa tanto monta el Soviet como el Gran Turco, tanto un «rey 

cristianísimos como una república sin Dios.
Nuestro Caudillo, el ungido 

por Dios, en cuyas palabras de 
vida, en cuyas voces de man
do, se sienten arder y resonar 
las lenguas de fuego del Espí
ritu y las lenguas de bronce de 
la Historia, más de dos siglos 
mudas en España, torna a vin
dicar el sobrenombre de Afri
cano que a él y a sus Gran
des Capitanes cuadra con tanta 
razón, como a cuantos en Africa 
templaron almas y aceros desde 
los días antiguos de Escipiones, 
de Tertuliano y San Agustín.

Ello es volver a una de las 
más viejas y más puras tradi
ciones hispánicas. Aún no ha
bía amanecido la Historia, y 
ya era nuestro solar abierto a 
todos los rumbos, como la rosa 
náutica, yugo y coyunda de 
pueblos, haz de caminos y de 
flechas, plaza mayor de razas y 
civilizaciones. Desde la Edad

ludes" . francesa,
tudes antiguas, a punto de per
derse y olvidarse en estos úl
timos siglos, empujó antaño 
las naves castellanas y arago
nesas hacia el Oriente y el Po
niente, siguiendo el rumbo 
del sol. Como la aguja magné
tica, apuntamos después al Nor
te, y allá fueron también nues
tras lanzas Imperiales. Y acaso 
por tenerlo tan cerca, tan a la 
puerta de casa, volvimos la es
palda al Sur.

■ i o . ---------- ’ tanto monta
el boviet como el gran Turco, 
tanto un «rey cristianísimo» co
mo un República sin Dios.

La carga del mayor Imperio 
del orbe, las empresas gigantes 
en Europa, en América y Ocea- 
nía; los esfuerzos de nuestro 
apostolado universal contra las 
grandes potencias del infierno 
y del mundo estorbaron la ora
ción de nuestro Imperio africa

rupestre alborea en nuestro 
Levante peninsular, en nuestro 
Mediodía precoz, un arte refi
nado, una humanidad socia
ble y graciosa, una cultura 
hispanoafricana más perfecta 
y libre que el vivir angosto y 
cavernario de los hombres cán- 
tabroseuropeos. Ya desde en
tonces una «constante histó
rica» ciñe con vínculos de 
sangre las riberas mellizas del 
Estrecho. Sobre sus columnas 
simbólicas se dibuja el arco 
del puente que da paso a dos 
mundos y a dos mares.

El «non plus ultra» se escri
bió aquí precisamente para 
prueba y hazaña de los hom
bres que saben forzar las puer
tas del destino, sedientos del 
más allá...

La avidez de lo nuevo, de lo 
ignoto, de lo difícil y extrema
do, tan española desde el re
moto ayer; la pasión del mar y 
dé las tierras vírgenes, la em
briaguez de las «magníficas

_ Pero, con todo, el gran ensue
ño africano desveló siempre a 
cuantos españoles tuvieron a la 
vez sentido íntimo y universal 
en la Historia. No en balde las 
palabras del Caudillo fueron 
dichas en Medina del Campo, 
donde tanto suena con los nom
bres de Doña María la Brava y 
de la fcRica hembra» Doña Leo
nor (la famosa abuela de Al
fonso V de Portugal «El Africa
no»), el áureo nombre de la otra 
nieta, Doña Isabel la Católica, 
cuyos ojos claros, espejo del 
glorioso azul de nuestros ma
res, aún miraban, ya medio 
nublados por la muerte, hacia 
las costas de Santa Cruzy de 
Orán. Y si no se cumplió su 
Testamento, culpa fue no de los 
sucesores, como apuntan histo
riógrafos chirles, sino de nues
tros enemigos seculares, cuya 
política, enderezada a la des
trucción de España, es, hace ya 
más de cuatro siglos,otra «cons
tante histórica». Recordemos a

no, coronamiento de la Recon
quista, perenne incentivo de 
Isabel, de fray Francisco y del 
Cesar e ideal común a portu
gueses y españoles. Aún en los 
tiempos miserables de los Aus
tria araían en Alhucemas los 
rescoldos de aquel fuego sagra
do y militar.

Fue menester que llegase el 
siglo XVIII para que, entroniza
dos en España sus peores ene-

este propósito que ya en las 
Cruzadas de Carlos V contra 
Argel y Túnez luchaban juntos 
por la Cristiandad, como ahora, 
españoles, alemanes e italianos, 
mientras el Rey de Francia, 
aquel Francisco í, insigne pre
cursor de los modernos Blum y 
Daladier, se concertaba con 
Barbarroja y Solimán, los Sta- 
lines de entonces. Que para la

Tiena.a.Ro,.. llllinilHIIIHII 
Magdalena Estade/
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migos, se extinguiesen del 
horizonte nacional todos los 
grandes luminares y se rompie
ra, con todos los otros vínculos 
del pasado, el cordón de oro de 
la tradición africanista española. 
Vinieron siglos de estúpido va
sallaje en que la vecindad fran
cesa nos parecía tanto más 
honrosa,, más amable y útil, 
cuanto más dañina,despreciable’ 
y bochornosa la vecindad afri
cana. Como un ultraje fué dicho 
por aquel mulato francés—Ale
jandro Dumas-que «el Africa 
empieza en los Pirineos». Y 
cuando en el Madrid de la Re
pública se abrieron todas las 
cloacas y quiso el odio de la 
chusma injuriar a Don Alfonso 
X II, le pusieron por mote «el 
Africano».

Con tal República, podrida 
antes de morir, deshonrada des
de el punto y hora de nacer, 
culminó aquí la obra del euro- 
peismo liberal (hijo y nieto de 
la Revolución y la Herejía), ven
dido a sangre y fuego en la 
«francesada» y vencedor en la 
paz merced a la caterva de re
negados y «europeizantes» em
peñados desde las Cortes de 
Cádiz en castrar y desalmar a 
España.

i Entre la ruin caterva, sólo el 
, ingenio paradógico de Unamu- 
" uo, gran español al fin, a prue

ba de contradicciones recabó 
• los fueros de nuestra herman- 
i dad con Africa y tomó lo que 
• sonaba a injuria por mote he- 
• raldico de su blasón intelectual; । contra la multitud de curopeis- 
1 tas cursis y ramplones vestidos 

siempre a la penúltima moda de 
París, él se sentía africano, 
aunque no al estilo católico 
universal de San Agustín, sino 
de Tertuliano el Herético, a la 
manera sombría, extremada y 
paradógica de aquel «humano 
impaciente», de aquel otro lati
no de Cártago contra quien 
clamó tantas veces el inquieto 
rector de Salamanca: «Ay de 
mi, que me abraso en el fuego 
de la impaciencia!»

Las últimas reliquias de la 
Nova «Hispania Ulterior», co
rona de la Bélica; las viejas 
perlas caídas de aquel antiquí
simo collar que dió a nuestra 
majestad latina orientes de lu
ces mauritanas, vinieron a pa
rar en presidio, no en la acep
ción militar de fortalezas y 
guarniciones castrenses, sino 
en la más mbderna y repulsiva 
de cárceles.

Toda empresa en Africa, sal
vo aquellos relámpagos de glo
rias con *que O'Donell y Prim 
esclarecieron la segunda y triste 
mitad del siglo XIX, todo cona
to heroico, era entonces «impo
pular» y ridículo. El más leve 
desperezo del león de España 
tenía contra sí las artes pica
rescas de las raposas agaza
padas en los prostíbulos de la 
Casa del Pueblo y en los esca
ños de las Cámaras. Cundía la 
ruin tradición de aquellos libe
rales de 1830 que al son del 
Himno de Riego conspiraban en 
Andalucía, en Gibraltar por 
más señas, mientras al otro lado

del «Mare Nostrum» los fran
ceses ponían en Argel los pri
meros hitos de su grande Impe
no africano, pisando las huellas 
venerables del César de España 
y de Alemania.

Había de correr mucha san
gre por las arterias españolas y 
empapar los surcos de un lado 
y otro del Estrecho, hasta sur
gir el Hombre que empuñase 
con la bengala victoriosa los 
cabos rotos de la Tradición Im
perial, rehabilitando el nombre 
y el destino de los dos solares 
gemelos.

Porque hermanos son por la 
geografía y por la raza desde 
los más remotos amaneceres de 
la Historia. Como los huesos de 
la misma son las vértebras que 
coronan el Mulhacen y el espi
nazo del Atlas. Iguales son las 
encinas y los olivos, los naran
jos y los almendros que flore
cen a ambos costados de la 
mar. La misma es la madera 
incorruptible con que se arma
ron las mezquitas de Marruecos 
y la grande Aljama cordobesa. 
Y aria es la sangre mora, san
gre de lealtad, vertida por el 
amor del Caudillo, por la uni
dad, la grandeza y libertad de 
España.

Prodigio fué y supremo des
quíte de la Historia (que más 
que las hazañas de Alejandro 
hiciera llorar de envidia a Julio 
César) lanzar por el tajo del 
Estrecho las naves y los avio
nes que desde el Africa Menor 
habían de salvar a Europa. Re
servado estaba el prodigio para 
el nuevo César español, que, 
desde su más temprana moce
dad (antes que el César latino), 
sentía, con los hervores de su 
alta predestinación europea, la 
vocación africana.

RICARDO LEON 
De la Real Academia Española
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Nuevos Estatutos de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. 0. N. S.

BURGOS.-El «Boletín Oficial del 
Estado» publica un decreto de la Jefa- ( 
luía de Estado aprobando los Estaiu- i 
tos modificados de K. E. T. y de las
J. O. N. S. 1

En el decreto de agoslo de 1937 en ; 
que se aprobaba los Estatutos que has- ■ 
la el momento han regido el Panado, 
ya estaban previstas las modificaciones 
que habrían de realizarse en cuanto la 
terminación de la guerra y la hora de 
la paz llegasen. Terminada victoriosa
mente la guerra y atendidas las prime
ras larcas urgentes que la paz imponía, 
ha llegado el momento de introducir 
en los Estatutos del partido aquellas 
modificaciones que ya estaban previs
tas en los primitivos. ,

Destacamos a continuación las mo
dificaciones esenciales introducidas en 
los mencionados Estatutos.

Con arreglo al art. cuarto, F. E. 1. 
y de las J. O. N. ti. está integrada pol
los siguientes elementos y órganos:

1. — Los afiliados.
2. - Las Jefaturas locales.
3. - Las Jefaturas provinciales.
4. - Las Inspecciones regionales.
5. - Servicios.
6. — Milicias y Sindicatos.
7. — Inspecciones nacionales.
8. - Delegados nacionales.
9. —Secretario general del Movi-

La distribución y ordenación jerár
quica de las Milicias serán objeto de 
un Reglamento especial.

Art. 29. «Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S.» creará 
y mantendrá las Organizaciones sindi
cales aptas para encuadrar el trabajo 
y la producción y reparto de bienes. 
En todo caso, los mandos de estas or
ganizaciones procederán de las filas 
del Movimiento y serán conformados 
y tutelados por las Jefaturas del mismo 
como garantía de que la Organización 
sindical ha de estar subordinada al 
interés nacional e infundida de los 
ideales del Estado. ,

Art. 30. La Delegación nacional de 
Sindicatos será conferida a un solo 
militante, y su orden interior tendrá 
una graduación vertical y jerárquica, 
a la manera de un Ejército creador,

presidente, inexistente hasta ahora, y 
se le refuerza con la presencia de un 
vicepresidente, y como vocales natos, 
el vicesecretario del Movimiento y de
legados de diferentes servicios La pre
sencia del referido presidente y de 
estos delegados aumenta extraordina
riamente la calidad de la Junta polí
tica como órgano permanente de go-

biertas por el Caudillo, siempre entre 
los miembros del Consejo nacional.

Cuando el jefe nacional asista a las 
reuniones de la Junta política será el 
quien las presida. Cuando no asista, 
serán presididas por el presidente de 
la Junta y, ausente éste, por el vice-

bierno. , . .
El secretario general forma asimismo 

parte de la Junta política como vocal 
nato y como secretario de la misma.

El artículo 31, que es el que se re
fiere a la Junta política, dice así: , 

«Artículo 31. La Junta política,

presidente.
El secretario general es vocal nato y 

secretario de la Junta política».
El artículo anterior resucita, en lo 

que a la creación del cargo de presi
dente se refiere, la tradición de los 
antiguos Estatutos de Falange Espa-
ñola de las J. O. N. S. En efecto, en

«Articulo OI. jua juma pvuuva,! los Estatutos del partido creado por 
Delegación del Consejo Nacional y ór- José Antonio existía el cargo de prcsi- 
ganu permanente del Gobierno de la denle de la Junta política, que ahora 
Falange Española Tradicionalista y de se incorpora a la «Falange Española 
. . 9. o ----- 1„ ......... » I Tradicionalista y de las J. O. N. 8.»las J. O. N. S., estará integrada por un 
presidente libremente designado por 
el Caudillo; un vicepresidente y diez 
consejeros nacionales, cinco de ellos 
designados por el Consejo a propuesta 
del Caudillo, y los olios cinco directa 
mente nombrados por éste.

Son, además, miembros natos de la 
Junta política, el vicesecretario y los 
delegados de los siguientes servicios:

Exterior, Educación Nacional,Prcn-

justo y ordenada».
Incorporados al Partido ex comba

tientes y ex cautivos, la parte de Mili
cias pasa a cobrar un relieve mucho 
más decisivo del que tema anterior
mente. Por lanío, el jefe de milicias 
será uno de los cargos esenciales den
tro de la Organización. El organismo 
del Movimiento más alectado por las — — , ., - .
modificaciones introducidas en los sa y Propaganda, tiecc.ón Femenina, 
nuevos estatutos, es la Junta política, Smdmatos, Orgamzaciones Juveniles, 
en cuyo seno se ha creado el cargo de 1 Las vacantes que ocurran serán cu-

Con arreglo a estos Estatutos, que 
ahora han resultado o tomado de los
viejos Estatutos de José Antonio, el 
piesidente de la Junta política «habría 
de ser designado por el jele del Mo
vimiento de entre los militantes que 
lo integran». z .

La misión de la Junta política se 
determina en el artículo 32, y com
prende: . .,

«1.° El estudio y la orientación de 
cuantos problemas tengan interés para 
la marcha general del Movimiento.

miento.
10 .—Junta política. .
11 .—Presidente de la Junta política.
12; - Consejo nacienal.
13 .- El Caudillo o Jefe nacional del 

Movimiento.
Este artículo introduce la novedad 

de la creación de la presidencia de a 
Junta política, a la que nos hemos de 
referir más adelante. .

Los servicios que se crean, «sin per
juicio de las facultades atribuidas al 
jefe nacional», son los siguientes, que 
figuran en el artículo 23:

1.
2. 
3. 
4.
5. 
6.
7.
8.

Exterior.
Educación Nacional.
Prensa y Propaganda.
Sección Femenina.
Obras sociales.
Sindicatos.
Organizaciones Juveniles.
Organizaciones de ex comba-

tientes. . .
9. Organizaciones de ex cautivos.
10. Justicia y Derecho.
11. Comunicaciones y Transportes.
12. Tesorería y Administración.
13. Información e Investigación.
Habrá también un inspector nacio

nal de Educación y asistencia religio
sa. Con arreglo a este artículo 2 
queda suprimido el servicio de Inicia
tivas y Orientaciones de la Obra del 
Estado y se crean los dos servicios 
nuevos de organización de ex comba
tientes y organización de ex cautivos 
modificación importantísima, porque 
revitaliza el Movimiento con la incor
poración de la realidad viva y de la 
enorme fuerza social que representa 
los que sufrieron persecución por la 
causa de España y los que ofrecieron 
el generoso sacrificio de la vida por la 
salvación de la Patria.

En los Estatutos modificaGos se man
tiene y aun se refuerza el importante 
rango concedido dentro del Movimien
to a las dos organizaciones fundamen
tales de la milicia y los sindicatos. 
Transcribimos a continuación los ar
tículos íntegros que a milicias y a sin
dicatos se refieren.

Art. 27. En la guerra y en la paz 
las Milicias representan el espíritu ar
diente de la «Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S.» y su 
viril voluntad de servicio a la Patria 
en guardia vigilante de sus postulados 
ante todo enemigo interior. Más que 
una parte del Movimiento son el Mo
vimiento mismo en actitud heroica de 
subordinación militar.

Art. 28. El mando supremo de las 
Milicias lo encarna el Caudillo, quien 
delegará sus prerrogativas en un jefe 
directo y responsable.
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2.” Presentación al jefe nacional 
de cuantas proposiciones e iniciativas 
estime convenientes en todos los ór
denes. . .

3 .° El asesoramiento al jefe nacio
nal de los asuntos que éste le someta.

4 .° Presupuestos, Examen y cen
sura de cuentas.

Siempre que lo considere oportuno, 
la Junta política podrá requerir de 
cualquier militante informe oral o 
escrito acerca de las materias de su 
competencia » •

Según el artículo 38, «la Junta se 
reunirá por lo menos una vez al mes 
y siempre que sea convocada por el 
jefe nacional del Movimiento o por 
su presidente». . |

Los arlículos siguientes comprendi
dos en el capítulo 9 determinan la 
composición y atribuciones del Con
sejo nacional, en el que se introducen 
aquellas modificaciones que para el 
advenimiento de la paz y con la nor
malidad de la vida política española 
estaban previstas en el artículo 37 de 
los estatutos ante rieres; previsiones 
modificadas en el sentido de incorpo
rar al Consejo a los delegados nacio
nales de las organizaciones de ex
combatientes y ex-caulivos. Es decir, 
que el Consejo nacional incorpora a 
sus deliberaciones y resoluciones la 
sólida realidad nacional constituida 
por los dos organismos antedichos.

Incorpora también a las personas 
que el Caudillo designe por razón de 
su jerarquía en el Estado, hasta un 
número no superior a doce.

Los artículos más importantes rela
tivos al Conseje nacional son los si
guientes: .

«Artículo 34. Conquistada ya la 
paz, el Consejo nacional de «Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.» se compondrá de un 
número de miembros que no sean su
perior a 75 ni inferior a 50

Art. 35. El Consejo será integrado
Por: ■ i 11. El Jefe nacional, presidente del 
mismo. ,

2. El presidente de la Junta polí
tica que será vicepresidente primero.

3. El vicepresidente de la Junta 
política, que será vicepresidente se-
gundo.

4. IEl secretario general.
5. El jefe de Milicias. .
' El delegado nacional del Servi

cio exterior.
6.

7. El delegado nacional de Educa
ción nacional.

8. El delegado nacional de Prensa 
y Propaganda. ,
" 9 El delegado nacional de la Sec
ción Femenina. , .

1C El delegado nacional de Sin
dicatos. ,

11. El delegado nacional de Obras 
Sociales. , .

12, El delegado nacional de Justi-
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